
PROGRAMA PARA REDUCCIÓN DE LA DEUDA Y SU SERVICIO

                            (PE-0103)

                             RESUMEN

PRESTATARIO:            República del Perú

ORGANISMO
EJECUTOR:               Ministerio de Economía y Finanzas

MONTO Y FUENTE:         BID:                  hasta US$235,5 millones
                        Capital Ordinario.
                        Facilidad Unimonetaria 
                        (100% en dólares estadounidenses)
PLAZOS Y
CONDICIONES
FINANCIERAS:
                        Plazo de amortizacion:      20 años
                        Periodo de gracia            5 años
                        Periodo de desembolso:       9 meses
                        Tipo de interes:             variable
                        Inspeccion y vigilancia:     1%
                        Comision de credito:         0,75%

OBJETIVOS:

Esta operación persigue contribuir al mejoramiento de la
viabilidad externa y al desarrollo económico del Perú
mediante el apoyo al Programa para Reducción de la Deuda y
su Servicio y la provisión de financiamiento para facilitar
la inversión en colaterales y la recompra parcial de deuda
en el contexto del acuerdo con la banca comercial (Acuerdo).

DESCRIPCIÓN:

El programa permitiría la reestructuración de deuda
externa por aproximadamente US$10,8 mil millones.  El apoyo del
Banco sería parte de un esfuerzo concertado del que
también participarían el Banco Mundial (BM), el Fondo
Monetario Internacional (FMI) y el Banco de Exportación e



Importación del Japón (JEXIMBANK).  El financiamiento
que provendría de estas fuentes (por un total estimado de
US$800 millones) junto con la aplicación de reservas del
país (por un monto estimado en US$635 millones),
permitirían al Perú cubrir las necesidades de
financiamiento para las inversiones en colaterales y la recompra
parcial de deuda derivadas del Acuerdo, que se estima
sumarían aproximadamente US$1.435 millones.  El monto
definitivo del financiamiento del BID se determinará una vez
que se conozca con mayor precisión el costo de los
colaterales y las necesidades de financiamiento del país. 
Con la información disponible se estima que el apoyo del BID
cubriría US$233 millones de las necesidades de
financiamiento del Acuerdo.  

CLASIFICACIÓN
AMBIENTAL:

El Comité de Medio Ambiente clasificó esta
operación en la Categoría II.

BENEFICIOS:

El Programa contribuiría en la normalización de las
relaciones del país con los acreedores externos y,
eventualmente, con los mercados de capital internacionales.
Asimismo, al permitir la reducción y restructuración
del saldo de deuda, el Programa constituiría un factor
importante en la disminución del riesgo con que se percibe
desde el exterior al país y de los costos financieros que,
tanto el sector público como privado, enfrentarán en
los mercados internacionales. Adicionalmente, el Programa
contribuiría a posibilitar un mejor manejo financiero de las
reservas internacionales y a facilitar una mejor
implantación del programa de estabilización y
reformas estructurales que actualmente está desarrollando el
Gobierno y que, en una parte importante, contaría con el
apoyo del Banco a través de otras operaciones.

RIESGOS:

El principal riesgo de la operación se asocia a la
posibilidad de que no se generen los recursos necesarios para
servir puntualmente los compromisos externos. Este riesgo



está vinculado a la eventualidad de que se presenten
dificultades serias en la balanza de pagos (ocasionadas, por
ejemplo, en variaciones en los términos de intercambio,
fuertes variaciones en los flujos de capitales, o reversión
de las reformas implementadas).  Sin embargo, el volumen de las
reservas internacionales acumulado por el país, la
acción resuelta de las autoridades en el sentido de
incrementar la disciplina fiscal para disminuir los desequilibrios
de la balanza comercial y los pronósticos favorables de
incrementos aún mayores en las exportaciones, cuando maduren
los proyectos de inversión realizados en los últimos
años en los sectores transables, son factores que tienden a
disminuir la probabilidad de tal evento.  Asimismo, es importante
señalar que la propia operación para reducción
de la deuda y su servicio, al actuar sobre una de las causas de
vulnerabilidad de la balanza de pagos peruana (alto nivel de
endeudamiento), contribuirá a crear condiciones para
minimizar el riesgo señalado. También, se espera que
dicho riesgo se minimice en la medida que las autoridades del
Perú estén dispuestas a continuar implantando en
forma apropiada y oportuna las medidas que las circunstancias
exijan.  En este sentido, vale destacar los importantes esfuerzos
que actualmente el Gobierno está desarrollando, tanto en
materia de ajuste macroeconómico como de reforma
estructural, con el apoyo del FMI, el BM y el BID, así como
las demostraciones brindadas por las autoridades peruanas en el
sentido de ser capaces de tomar, oportunamente, las medidas
necesarias para corregir situaciones que impliquen desvíos
de los lineamientos generales del programa que se está
implantando con el fin de modernizar el país y reducir los
niveles de pobreza.

EXCEPCIONES A
POLÍTICAS DEL
BANCO:

Dispensa:  Para llevar a cabo la ejecución del programa
será necesario que los organismos multilaterales brinden al
prestatario una dispensa a la cláusula de compromiso sobre
gravámenes.  En ese sentido se ha efectuado la
recomendación para que el Directorio Ejecutivo apruebe la
dispensa correspondiente al Banco.

ASPECTOS



ESPECIALES:

Facilidad:  El préstamo del Banco se enmarcaría
dentro del Reglamento Operativo de la Facilidad de Reducción
de Deuda y su Servicio aprobado por el Directorio Ejecutivo el 13
de marzo de 1991.  A tal fin, se deberá extender para esta
operación el plazo de asignación de los recursos del
Banco de la Facilidad.

ESTRATEGIA DEL
BANCO EN EL PAÍS
Y EN EL SECTOR:

Los objetivos estratégicos del Banco contemplan:
(a) contribuir a la conclusión exitosa del proceso de
reformas estructurales; (b) apoyar los esfuerzos del gobierno en
reducir significativamente los indicadores de pobreza hacia el
final de la década y mejorar la provisión de
servicios sociales; (c) estimular la modernización del
Estado; y (d) brindar asistencia técnica y financiera para
la rehabilitación y expansión de la infraestructura
física del país.  El Programa para Reducción
de la Deuda y su Servicio es compatible con la estrategia del Banco
para el Perú dado que contribuirá a mejorar la
viabilidad externa del país y, por esa vía,
propiciará condiciones más favorables para el
crecimiento económico

CONDICIONES
CONTRACTUALES
ESPECIALES:

El programa se formalizará mediante un contrato de
préstamo.  Las condiciones contractuales especiales de ese
contrato a ser cumplidas con anterioridad a la iniciación de
los desembolsos, incluirán:  la confirmación por
parte del prestatario de que se disponen los recursos para la
inversión en colaterales y la recompra parcial de deuda; que
el prestatario haya avanzado sustancialmente en los trámites
para suscribir los acuerdos con la institución o
instituciones que manejarán las cuentas de garantía
para los bonos de descuento, a la par, y a la par con
reducción inicial de intereses que se emitan; y que se
mantenga un contexto macroeconómico consistente con los



objetivos del programa. Asimismo, se prevé el pago
anticipado por parte del prestatario del total o de porciones del
préstamo en caso de: a) no utilización  de los
recursos del financiamiento para los usos permitidos; b)
liberación de porciones de los colaterales. En el caso de
liberación de colaterales, el pago anticipado será
efectuado al BID, Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional en
forma proporcional a las contribuciones específicas
aportadas por dichas instituciones.

IMPACTO SOBRE
POBREZA:

No aplica.
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